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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 153 
 

Santiago de Cali, 28 de enero de 2021 
 

 

Correspondió por reparto conocer de la demanda de DIVORCIO DE 

MATRIMONIO CIVIL presentada por el señor JOSÉ LUIS MOLINA VALENCIA contra 

la señora ANA TULIA TRUJILLO DÍAZ, respecto de la cual se procede en los 

siguientes términos. 

 

Por regla general, en materia civil y de familia los marcos reguladores de la 

competencia en sus diferentes factores están delimitados en los artículos 15 al 34 del 

C.G.P.; y para el caso concreto de los Jueces de Familia en cuanto a los factores 

territorial y objetivo en los artículos 22 y 28 ibídem. 

 

En esos términos, y por el factor territorial, según el num. 1 art. 28 del C.G.P. 

“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente 

el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el 

demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del 

demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente 

el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante”. 

 

Adicionalmente (numeral 2 ídem), establece: “En los procesos de alimentos, 

nulidad de matrimonio civil y divorcio, cesación de los efectos civiles, separación de 

cuerpos y de bienes, declaración de existencia de unión marital de hecho, liquidación 

de sociedad conyugal o patrimonial y en las medidas cautelares sobre personas o 

bienes vinculados a tales procesos o a la nulidad de matrimonio católico, será 

también competente el juez que corresponda al domicilio común anterior, 

mientras el demandante lo conserve” (Negrillas fuera de texto). 

 

Ahora bien, en el cuerpo de la demanda se dice que el demandante se 

encuentra domiciliado en Almeria – España, desconociéndose el domicilio actual de la 

demandada, resultando que no se cumple con ninguna de las características 
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señaladas en los párrafos que anteceden, lo que impone el rechazo sin remisión del 

expediente dado que no existe juez con jurisdicción en el país para adelantar el 

trámite señalado. 

 

Así las cosas, es palmario que en el caso presente el Juzgado carece de 

jurisdicción y competencia para conocer de la referida demanda, sin lugar a dar 

aplicación al inciso 2º del art. 90 C.G.P., toda vez que ningún juez en el territorio 

colombiano tiene jurisdicción para conocer del presente trámite. 

 

Por lo visto, y en concordancia para el caso, se impone la aplicación del 

inciso segundo del artículo 90 del C.G.P., como se dispondrá a continuación. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: Rechazar de plano la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL presentada por el señor JOSÉ LUIS MOLINA VALENCIA contra la señora ANA 

TULIA TRUJILLO DÍAZ, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: Devolver sus anexos, sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Cancelar su radicación en los libros radicadores y el archivo 

electrónico del Juzgado. 

 
NOTIFÍQUESE 
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